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JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
(Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - 

Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del C.S.J). 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-00569-00 

 

Al reunir la anterior demanda Declarativa Verbal de Mínima 

Cuantía (Responsabilidad Civil Contractual), los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 84 y 368 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Dispone: 

 

ADMITIR LA DEMANDA VERBAL de Mínima Cuantía 

(Responsabilidad Civil Contractual), propuesta por el señor CRISTIAN 

DAVID PALACIOS MORENO, a través de apoderado judicial, en 

contra del señor OMAR ADOLFO TORRES ARROYO, EMPRESA DE 

TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ S.A.S. – ETIB S.A.S. y la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.  

 

TRAMITESE por el procedimiento VERBAL previsto en el Libro 

Tercero, Título I, capítulo I del CGP.  

 

Notifíquese éste proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería al abogado JAIRO ALFONSO ACOSTA 

AGUILAR, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido..  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de julio de 

2021 
Por anotación en estado Nº 71 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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